SWGDOG SC9 – PERROS DE DETECCIÓN HUMANA

Detección de olor humana no-específica en grandes áreas (venteo)

Enviado para comentarios públicos del 19/1/2010 al 19/3/2010.

Aprobado por los miembros el 2/3/2010

Los equipos de detección de olor humana no-específica (venteo en grandes áreas sin muestra de olor previa) son usados para localizar personas vivas en áreas despobladas por un perro entrenado (binomios). El objetivo de este tipo de búsqueda para el perro es utilizar el viento como método (venteo) para buscar y detectar personas vivas en un área definida.  Esta es la diferencia con otros tipos de búsqueda donde el perro sigue los indicios de una pista pisada.

Establecimiento de objetivos: Proveer pautas recomendadas para el entrenamiento, certificación y documentación relativa a los perros de búsqueda en grandes áreas mediante venteo.

1. ENTRENAMIENTO INICIAL

1.1 El guía deberá estar entrenado por un monitor de venteo en grandes áreas competente y cualificado por una entidad que utiliza un plan de estudios estructurado con formación específica y objetivos de aprendizaje.

 1.2 El perro deberá estar entrenado por un monitor o una entidad a través de un plan de estudios estructurado con formación específica y objetivos de aprendizaje

1.3 La formación inicial deberá incluir un nivel de obediencia basado en los requisitos de la misión, para garantizar que el perro funcionará de forma eficaz.

1.4 El perro deberá ser entrenado para desarrollar una búsqueda efectiva, independiente y controlada, con o sin correa.

1.5 El entrenamiento inicial de los perros deberá incluir una determinada y específica respuesta final (activa o pasiva) al localizar a la víctima (marcaje).

1.6 El entrenamiento inicial deberá incluir la exposición del binomio a una variedad de lugares y situaciones previstas.

1.7 El entrenamiento del binomio estará estructurado para satisfacer las necesidades típicas de los requerimientos de una misión de su departamento u organización.

1.8 El entrenamiento del guía incluirá los siguientes temas:


1.8.1 Técnicas, tácticas y material de búsqueda

1.8.2 Las condiciones ambientales que influyen en el efecto de dispersión del olor, con el fin de maximizar la eficiencia del equipo de búsqueda.

1.8.3 Primeros auxilios para el perro y para personas

1.8.4 Pertinente titulación NIMS clase ICS 100, ICS 200, y IS 700 y las actualizaciones aplicables, los cuales pueden ser tomados online.

1.9 La formación del binomio se continuará hasta que se alcance un nivel operacional adecuado y el perro sea certificado.
2 EVALUACIÓN DEL BINOMIO

2.1 Las evaluaciones son parte de la certificación, el entrenamiento de mantenimiento y las comprobaciones de aptitud.

2.2 Los parámetros de las evaluaciones deberán ser apropiados para los requerimientos operacionales. Los perros de venteo se pueden emplear en una amplia variedad de circunstancias.

2.3. Cada evaluación es la consecución de una búsqueda.


2.4 El binomio deberá evaluar lo siguiente:




2.4.1 El reconocimiento del olor se evaluará de la siguiente 


manera:




2.4.1.1 La habilidad del guía para organizar y articular un 



sistema lógico y un patrón de búsqueda sistemático,  



utilizando el viento y el terreno como ventaja para el perro

2.4.1.2  La capacidad del guía para desarrollar una búsqueda sistemática con el perro

2.4.1.3 La interpretación del guía del comportamiento del 
perro

2.4.1.4 La habilidad del binomio para localizar los objetivos 
humanos

2.4.1.5 La capacidad del perro para desarrollar una búsqueda efectiva e independiente, sin una continuada conducción del guía

2.4.1.6 La respuesta del perro al olor humano (marcaje)

2.4.1.7. La interpretación del guía de la respuesta del perro (marcaje)

2.4.1.8 La capacidad del perro de ignorar distracciones

2.4.2 La evaluación del reconocimiento del olor consiste en una única búsqueda.

2.4.2.1 La evaluación se hará efectiva en un entorno similar al que el perro usualmente encuentra cuando trabaja en horas diurnas.  Normalmente, un entorno sin personas donde olores de animales y objetos con olor de personas pueden estar presentes.

2.4.2.2 El área de búsqueda es de aproximadamente 20.000 m2 (2 Ha) de extensión.

2.4.2.3 Uno de los objetivos será entrar en el área de búsqueda de tal forma que se optimice el venteo del perro.  La víctima estará escondida en una posición estacionaria (sentado, de rodillas, estirado, etc.), pero no en un lugar cerrado (tiendas de campaña, cuevas, sacos de dormir, etc.)


2.4.2.3.1 La víctima no será una persona rutinaria o usada 
recientemente en su entrenamiento.


2.4.2.3.2 El guía conocerá cuántas víctimas hay, pero no la 
ubicación.


2.4.2.4 Para las evaluaciones múltiples, la víctima será 
diferente para cada búsqueda. Se recomienda que una 
nueva área de búsqueda sea usada para cada equipo.

2.4.2.5 La hora de partida y el tiempo de búsqueda lo determinará el equipo de evaluación, dependiendo del terreno y la cubierta vegetal para los requerimientos operacionales.  Un tiempo de búsqueda estándar para 2 ha., sería inferior a 30 minutos.




2.4.2.6 El supervisor de evaluación informará al guía de los 


parámetros que incluirán el área a buscar y el 





número de víctimas escondidas.




2.4.2.7 El guía decidirá trabajar con el perro con o sin 



correa, dependiendo de los requerimientos operacionales, 


entrenamiento, y marcaje




2.4.2.8 El guía deberá advertir al supervisor de evaluación 


de sus decisiones.  Si las condiciones exigen la 




modificación de esas decisiones, comunicará al supervisor 


de valuación los motivos que impulsaron a ese cambio 



respecto a su decisión inicial.




2.4.2.9 El guía deberá detallar el marcaje antes de iniciar 



la evaluación




2.4.2.10 El guía debe demostrar un lógico y sistemático 



patrón de búsqueda, utilizando el viento y el terreno como 


una ventaja para el perro




2.4.2.11 El supervisor de evaluación deberá conocer la 



localización de  la víctima y el resultado deseado de la 



búsqueda.




2.4.2.12 El perro debe encontrar y alertar del objetivo de 



forma independiente de las órdenes específicas del guía.




2.4.2.13 Cualquier marcaje falso constituye un fracaso



2.4.3 Las evaluaciones completas comprueban lo siguiente:

2.4.3.1 La capacidad del guía de establecer un lógico y sistemático patrón de búsqueda, utilizando el viento y terreno como ventaja para el perro.




2.4.3.2 La capacidad del guía de desarrollar esa búsqueda 




sistemática con el perro




2.4.3.3 La capacidad del binomio para localizar las víctimas 



pertinentes




2.4.3.4 La capacidad del perro para seguir un patrón de 



búsqueda




2.4.3.5 La respuesta (marcaje) del perro a la víctima




2.4.3.6 La interpretación del marcaje por parte del guía




2.4.3.7 La capacidad del perro para ignorar distracciones




2.4.3.8 La capacidad del guía parta concluir la búsqueda 



(descartar la existencia de más víctimas)



2.4.4 Las evaluaciones completas (una única búsqueda) 




examinan el nivel de competencia basado en un tamaño de 


área medio.  Zonas de 
búsqueda mayores pueden ser 



evaluadas mediante pruebas de aptitud.




2.4.4.1 La evaluación deberá desarrollarse en un entorno 



semejante a una búsqueda real (incluyendo condiciones 



diurnas o nocturnas).  Normalmente, en un perímetro 



despoblado donde habrán presentes olores de personas y 



animales.




2.4.4.2 El área de evaluación deberá ser entre 16 a 24 Ha. 


de extensión, a menos que la organización de certificación 


especifique un área de búsqueda más apropiada para el 



terreno específico.




2.4.4.3 De una a tres víctimas se esconden en la zona de 



búsqueda de forma que se optimice el uso del 





venteo.  Las víctimas pueden estar en una posición 




estacionaria, en un lugar cerrado (agujero, tienda de 



campaña, etc.) o pueden estar en 
movimiento, según lo 



especificado por el equipo de evaluación, pero sin evadir al 


perro.





2.4.4.3.1 La víctima no deberá ser una persona 




rutinaria o recientemente usada para entrenar al 




perro.





2.4.4.3.2  El guía no conocerá el número o 





emplazamiento de las 
víctimas.




2.4.4.4 Las posiciones de las víctimas deben ser únicas 



para cada evaluación.  Se recomienda utilizar una nueva 



área de búsqueda para cada equipo




2.4.4.5 Se establece la hora, y el tiempo de búsqueda será 


determinado por el equipo de evaluación y deberá 




depender del terreno, cubierta vegetal, y requisitos 




operacionales.  Una búsqueda estándar para un terreno de 


16 Ha no excederá dos horas, incluyendo tiempos de 



descanso.




2.4.4.6 El guía dispondrá de un mapa de la zona de 




búsqueda

2.4.4.7 El guía deberá decidir trabajar con el perro con o sin correa, dependiendo de los requirimientos operacionales, entrenamiento y marcaje, y deberá detallar al supervisor de evaluación de su decisión.  Si el desarrollo precisase un cambio en las decisiones, el guía deberá informar al supervisor de evaluación de los motivos del mismo.




2.4.4.8 El guía deberá comunicar al supervisor de 




evaluación el tipo de marcaje antes del inicio de la 




búsqueda.




2.4.4.9 El supervisor de evaluación deberá conocer la 



localización de las víctimas.




2.4.4.10  El supervisor de evaluación deberá conocer los 



resultados de la búsqueda/evaluación.




2.4.4.11 El guía deberá demostrar un sistemático y lógico 


patrón de búsqueda, utilizando el viento y el terreno a 



ventaja del perro.




2.4.4.12 Si hay múltiples víctimas, el guía debe reiniciar la 


búsqueda en un lugar de su elección que asegure la 




cobertura suficiente de la zona de búsqueda.




2.4.4.13 Una vez se ha localizado el objetivo, el equipo de 


evaluación debe establecer si la víctima  permanece o sale 


de la zona de búsqueda.

2.4.4.14 El perro debe localizar y desarrollar su marcaje en la víctima independientemente de las indicaciones específicas del guía.




2.4.4.15 Cualquier indicación falsa o no encontrar la 



víctima constituye un fracaso




2.4.4.16 Las evaluaciones incluirán una zona vacía.



2.4.4.17 El binomio debe localizar todas las víctimas.




2.4.4.18  El guía debe ser capaz de determinar cuándo no 


hay objetivos que se hayan descartado.




2.4.4.19 Al término de la búsqueda del controlador deberá 


documentar en el mapa siempre los siguientes detalles: el 


área cubierta, y el número y posición de todos los objetivos 


encontrados



2.4.5 Las búsquedas “ciega-doble” permiten evaluar la eficiencia 

del binomio y demostrar su aptitud en un entorno operacional.




2.4.5.1 Una evaluación “ciega doble” consistirá en una sola 


búsqueda




2.4.5.2 La evaluación se hará efectiva en un entorno 



similar al que el perro usualmente utiliza para trabajar.  



Habitualmente, una zona despoblada donde puedan estar 



presentes olores de animales y objetos con olor humana.




2.4.5.3 El tamaño del área de búsqueda dependerá de las 


necesidades operacionales.

2.4.5.4 De una a tres víctimas deberán caminar dentro de la zona de búsqueda, de tal forma que potencien el uso del venteo.  La víctima se podrá esconder en una ubicación fija observada (tienda de campaña, cueva, saco de dormir) o puede estar en movimiento, pero sin evitar deliberadamente al perro.





2.4.5.4.1 Las víctimas no serán personas utilizadas 




recientemente para el entrenamiento del perro.

2.4.5.4.2 El guía no debería conocer el número de objetivos ni la ubicación




2.4.5.5  Las posiciones de las víctimas serán únicas para 



cada evaluación




2.4.5.6 La hora de inicio y el tiempo de búsqueda la 



determinará la organización de evaluación, y dependerá de 


las características del terreno, la cubierta vegetal y las 



necesidades operacionales.




2.4.5.7 El guía dispondrá de un mapa de la zona, pero no 



del número de objetivos a encontrar.




2.4.5.8 Ni el guía, ni el evaluador si se usa, ni ningún 



individuo presente conoce el resultado correcto de ninguna 


parte de la evaluación.




2.4.5.9 El guía creará un sistemático y lógico patrón de 



búsqueda utilizando el terreno y el viento a favor del perro.




2.4.5.10 El binomio llevará a cabo una búsqueda 




sistemática.




2.4.5.11 El guía decide si trabaja con el perro con o sin 



correa, dependiendo de los requerimientos operacionales, 


de su entrenamiento, y del marcaje entrenado, y advertirá 


al evaluador de su decisión.  Si el desarrollo exige la 



modificación de esa decisión, el guía comunicará al 




evaluador qué le impulsó a cambiar esa 
decisión inicial.





2.4.5.12 El guía iniciará la búsqueda en un lugar de su 



elección.




2.4.5.13 Si hay múltiples figurantes, el guía deberá 




reiniciar la 
búsqueda en un lugar de su elección para 



asegurar una cobertura total de la zona.




2.4.5.14 El perro debe localizar y demostrar su marcaje 



independientemente de las direcciones específicas del guía.




2.4.5.15 El guía debe explicar el marcaje del perro antes 



del inicio de la búsqueda.




2.4.5.16 Cualquier indicación falsa o no encontrar el 



figurante, constituye un fracaso.




2.4.5.17 Las evaluaciones deben incluir una búsqueda sin 



víctima.




2.4.5.18 El binomio debe localizar todos los objetivos.




2.4.5.19 El guía debe ser capaz de determinar cuándo no 



hay objetivos a encontrar.




2.4.5.20 Al término de la búsqueda, el guía debe 




documentar lo siguiente en el mapa: la zona cubierta y el 



número y posición de los objetivos encontrados.  




2.4.5.21 El evaluador podrá comparar los documentos de 



resultado de la búsqueda con los parámetros de la 




búsqueda a la conclusión de la evaluación.




2.4.5.22 Ni los participantes ni los observadores presentes 


en el 
lugar de evaluación  deberán conocer el resultado 



deseado de la búsqueda.

3. CERTIFICACIÓN DEL BIONOMIO


3.1 La certificación del binomio tendrá validez por un año.



3.1.1 La certificación no exime al binomio del mantenimiento 


regular , entrenamiento, periódicas evaluaciones de eficiencia y 


seguimiento de otras directrices de SWGDOG.



3.1.2 El evaluador no estará rutinariamente implicado en el día a 

día del entrenamiento del binomio evaluado.



3.1.3 Los errores del guía, cuando son excesivos pueden 



provocar un fallo del binomio.



3.1.4 Se puede requerir un test de entorno orientado a las 


misiones


3.2 La certificación estará compuesta por un número determinado de 
evaluaciones que conforman el examen completo.



3.2.1 Cada evaluación es el resultado de una búsqueda.



3.2.2 Los figurantes utilizados en el día a día del entrenamiento 

del equipo a evaluar no podrán ser utilizados en el proceso de 


certificación.



3.2.3 La certificación se compondrá de una evaluación completa 

con una evaluación de reconocimiento de olor, o una ciega-


doble, o ambas


3.3 Un binomio que no supera el proceso de certificación debe 
completar 
un plan de acción correctivo antes de hacer otro intento de 
certificación.

4. MANTENIMIENTO DE LA FORMACIÓN


4.1 El binomio realizará regularmente un entrenamiento orientado al 

objetivo de la certificación suficiente, para mantener y mejorar la 
aptitud operativa. El entrenamiento de mantenimiento debe incluir lo 
siguiente:



4.1.1 Corregir las deficiencias detectadas o los problemas 



operacionales.



4.1.2 Una variedad de ubicación de áreas de búsqueda y de 


condiciones ambientales en que el equipo puede ser activado



4.1.3 Una variada duración de tiempos de búsqueda



4.1.4 Variados momentos del día, diurno o nocturno



4.1.5 Diversas búsquedas de descarte (sin figurante)



4.1.6 Diferentes distracciones en las áreas de búsqueda



4.1.7 Variados tiempos establecidos (rapidez)



4.1.8 Diferentes figurantes y número de objetivos



4.1.9 Diferentes lugares de ocultación


4.2 El entrenamiento dirigido exclusivamente por el guía es aceptable, 
pero debe 
ser periódicamente combinado con entrenamiento 
supervisado.



4.2.1 El entrenamiento supervisado por un entrenador o 



instructor cualificado es recomendable, con el fin de supervisar y 

mejorar el rendimiento, corregir las deficiencias de formación, y 

realizar las 
evaluaciones de aptitud


4.3 Un binomio deberá emplear un mínimo de 16 horas al mes de 
entrenamiento de mantenimiento y mejora de la eficiencia del equipo.


4.4 El binomio deberá realizar evaluaciones periódicas de aptitud, tal 
como se indica en la sección 2 (evaluaciones del binomio).  Estas 
evaluaciones deben incluir una variedad de evaluaciones de 
reconocimiento de olor, de 
evaluaciones completas, y/o evaluaciones 
ciega-doble.

5. REGISTROS Y GESTIÓN DE DOCUMENTOS


5.1 El guía, departamento u organización debe documentar el 
entrenamiento, la certificación, la evaluación de aptitud, y los datos 
relacionados con la disciplina para desplegarse
5.1.1 Se pueden documentar las evaluaciones de aptitúd y los registros de entrenamiento por separado o en conjunto 

5.1.2 Los registros relacionados con la disciplina se mantendrán separados de los registros de entrenamiento, certificación y las evaluaciones de aptitúd.

5.1.3 Se deben normalizar dentro del departamento u organización los registros relacionados con el entrenamiento y la disciplina.


5.2 Los registros de entrenamiento pueden incluir, pero no se limitan 
a, estos datos:



5.2.1 Nombre del guía y del perro



5.2.2 Nombre de las personas que ayudan o conducen su 



entrenamiento



5.2.3 Fecha y hora de entrenamiento



5.2.4 Ubicaciones y condiciones ambientales de entrenamiento



5.2.5 Diseño del entrenamiento (evaluación de reconocimiento 


de olor, evaluación completa, ciega-doble, etc.)



5.2.6 Descripción y número de figurantes



5.2.7 Ubicación de los objetivos



5.2.8 Establecimiento de tiempo



5.2.9 Tamaño del área a buscar



5.2.10 Duración de la sesión de entrenamiento



5.2.11 Resultado de la búsqueda



5.2.12 Deficiencias y medidas correctoras aplicadas



5.2.13 Otros datos exigidos por el equipo u organización


5.3 Los registros de certificación deben ser mantenidos por la 
organización certificadora y el guía, y deben incluir la siguiente 
información:



5.3.1 Nombre del guía y del perro



5.3.2 Fecha de certificación del binomio



5.3.3 Organización certificadora



5.3.4 La norma o directriz a la que el binomio se certifica



5.3.5 Nombre de la persona que concede la certificación



5.3.6 Tipos de búsqueda de área que incluye la certificación



5.3.7 Ubicación de la certificación



5.3.8 Hora


5.4 Los documentos de evaluación de aptitud los mantendrá el guía y 
pueden incluir, pero no se limitan a, los siguientes datos:



5.4.1 Nombre del guía y del perro



5.4.2 Nombres de las personas que realizan la evaluación



5.4.3 Hora y fecha de la evaluación



5.4.4 Ubicación y condiciones ambientales de la evaluación.



5.4.5 El diseño de evaluación (reconocimiento de olor, completa, 

ciega-doble)



5.4.6 Tipo del área de búsqueda de la evaluación



5.4.7 Descripción y número de objetivos



5.4.8 Ubicación de los objetivos



5.4.9 Hora



5.4.10 Tamaño del área de búsqueda



5.4.11 Resultados de la evaluación de aptitud



5.4.12 Otros datos exigidos por el equipo de evaluación


5.5 Se recomienda la supervisión de todos los registros


5.6 Se recomiendan registros en formato digital para facilitar la 
recopilación y análisis de los datos.


5.7 Los registros se pueden facilitar en procesos judiciales y se 
convierten en pruebas de la fiabilidad del binomio.  La política de 
protección de datos se determinará en las directrices de la 
organización certificadora.


5.8 Los registros de entrenamientos son necesarios para ilustrar el tipo 
y la cantidad de formación que se ha experimentado, antes y después 
de la 
certificación.


5.9 Los resultados operativos confirmados se pueden utilizar para 
determinar la capacitación.


5.10 Los resultados operativos no confirmados no podrán ser usados 
para 
determinar la capacidad de un binomio ya que no evalúan 
correctamente su eficiencia.


5.11 Registros veterinarios.



5.11.1 Los registros veterinarios deberán mantenerse de forma 


accesible al guía o a su organización.



5.11.2 Las vacunas requeridas por las leyes locales deberán 


estar 
documentadas en la cartilla veterinaria del perro.

